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Código SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Soporte PROCESO Retención Disposición Final
PROCEDIMIENTO

NE SISs DF DE SIG AG AC CT E MT S
3301 2. ACTAS Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

3301 2.8 Ac1as de Com~é Asesor del Consejo Nacional de Estupefacientes 3 17 X X oonserva totalmente ya que posee valor para la historia,
la cultura, la ciencia y la investigación la cual sirven como

Convocatoria X evidencia de las decisiones lomadas y la gestión de la
Acta X entidad en temas de car1:lder misional e institucional. El

Listado de asistencia X Consejo fue creado por el articulo 89 de la Ley 30 de
1986. Con el fin de garantizar su oonservaci6n

Comunicaciones oficiales X X permanente se debe generar una copia de seguritlad o
, respaldo de los documentos de valor histórico utilizando
el proceso de Digitalización (ver introducción numeral
3.2.2. literal a y b). Este proceso deberé ser realizado po
el Grupo de Apoyo de la Secretaria Técnica del Consejo
Nacional de Estupefacientes con apoyo del Grupo de
Gestión Documental. En cumplimiento a los lineamientos
técnicos de la Ley 594 de 2000, estos documentos se
conservarán siempre en su soporte original (Articulo 19.
Par.'lgrafo2)".

3301 2.41 Ac1as del Consejo Nacional de Estupefacientes 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

Convocatoria X conserva totalmente ya que posee valor para la historia,
la cultura, la ciencia y la investigación la cual sirven como

Acta X evidencia de las decisiones tomadas y la gestión de la
Certificación X entidad en temas de carácter misional e institucional. El

Comunicaciones oficiales X X Com~éfue creadoporel articulo95 de la Ley30 de 1986.
Con el fin de garantizar su conservación pennanente se
debe generar una copia de seguridad o respaldo de los
documentos de valor histórico utilizando el proceso de
Digitalización (ver introducción numeral 3.2.2. rrterala y b).
Este proceso deberá ser realizado por el Grupo de Apoyo
de la Secretaria Téalica del Consejo Nacional de



Estupefacientes con apoyo del Grupo de Gestión
Documenta!. En cumplimiento a los lineamientos técnicos
de la Ley 594 de 2000, estos documentos se conservarán
siempre en su soporte original (Articulo 19. Parágrafo 2)",

CONVENCIONES

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura ISs - Subserie Documental DF - Documento Fisico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental I DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Soporte PROCESO Retención Disposición Final

NE SISs SIG
PROCEDIMIENTO

DF DE AG AC CT E MT S

3301 2.27 Actas de Comtlé técnico intennstitucional para el desarrollo del PECAT 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

Convocatona X conserva totalmente ya que posee valor pam la historia,
la cultura, la ciencia y la investigación la cual sirven como

Acta X evidencia de las decisiones tomadas y la gestión de la
listado de asistencia X entidad en temas de carácter misional e institucional. El

Comunicaciones oficiales X X Comtté fue creado port.1a Resolución Og de 2016. Con el
fin de garantizar su conservación permanente se debe
generar una copia de seguridad o respaldo de los
documentos de valor histórico utilizando el proceso de
Digitalización (ver introducción numeral 3.2.2. Itteral a y b).
Este proceso deberá ser realizado por el Grupo de Apoyo
de la Seaetarla Técnica del Consejo Nacional de
Estupefacientes oon apoyo del Grupo de Gestión
Documental. En cumplimiento a los lineamientos técnicos
de la Ley 594 de 2000, estos documentos se conservarán
siempre en su soporte original (Articulo 19. Parágrafo 2)'.

3301 2.26 Actas de comité técnico intennslitucional para el desarrollo de PECIG 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

Convocatoria X conseNa totalmente ya que posee valor para la historia,
la cultura, la ciencia y la Invesügaci6n la cual sirven como

Acta X evidencia de las decisiones tomadas y la gestión de la
lisIado de asistencia X entidad en temas de carácter misional e institucional. El

Comunicaciones oficiales X X Com~é fue creado poflla Resolución 09 de 2016. Con el
fin de garantizar su conservación permanente se debe
generar una copia de seguridad o respaldo de los
documentos de valor histórico utilizando el proceso de
Digitalización (ver introduccl6n numeral 3,2.2. rrterala y b).
Este proceso deberá ser realizado por el Grupo de Apoyo
de la secretaria Técnica del Consejo Nacional de



Estupefacientes con apoyo del Grupo de Gestión
Documental. En cumplimiento a los lineamientos técnicos
de la Ley 594 de 2000, estos documentos se conservarán
siempre en su soporte original (Articulo 19. Parágrafo 2)".

CONVENCIONES
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura Ss - Subserie Documental OF - Documento Físico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTONE SISs DF DE SIG AG AC CT E MT S
3301 2.22 Actas de comité técnico de presupuesto del FRISCO 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

Convocatoria X conserva totalmente ya que posee valor para la historia,
la cultura, la ciencia y la investigación la cual sirven como

Acta X evidencia de las decisiones tomadas y la gestión de la
listado de asistencia X entidad en temas de carácter misional e institucional y de

Informes X acuerdo a lo estipulado en la Resolución 06 de 2016. Con
el fin de garantizar su conservación permanente se debe

Comunicaciones oficiales X X generar una copia de seguridad o respaldo de los
documentos de valor histórico utilizando el proceso de
Digitalización (ver introducción numeral 3.2.2. literal a y b).
En cumplimiento a los lineamientos técnicos de la'Ley 594
de 2000, estos documentos se conservarán siempre en su
soporte original (Articulo 19. Parágrafo 2)". Este proceso
deberá ser realizado por el Grupo de Apoyo de la
Secretaria Técnica del Consejo Nacional de
Estupefacientes con apoyo del Grupo de Gestión
Documental.

3301 3. ACTOS ADMINISTRATIVOS Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

3301 3.3 Resoluciones Consejo Nacional de Estupefacientes 3 17 X X conserva totalmente ya que posee valor para la historia,
la cultura, la ciencia y la inves1igación, la información

Resolución X producida sirve como fuente de información para los
Certificación X estudios históricos y evolución del Estado Colombiano en

materia de justicia y del derecho. El Consejo Nacional de
Estupefacien1es(CNE) fue creado como órgano asesor
del Gobierno Nacional para formular las políticas, planes y
programas que las en1idadespúblicas y privadas deben
adelantar para la lucha contra la producción, comercio y
uso de drogas, mediante el Decreto 1206 del 26 de junio



de 1973. Con el fin de garantizar su conservación
permanente se debe generar una copia de seguridad o
respaldo de los documentos de valor histórico utilizando
el proceso de Digitalización (ver introducción numeral
3.2.2. literala y b). En cumplimientoa los lineamientos
técnicos de la Ley 594 de 2000, estos documentos se
conservarán siempre en su soporte original (Articulo 19.
Parágrafo 2)". Este proceso deberá ser realizado por el
Grupo de Apoyo de la Secretaría Técnica del Consejo
Nacional de Estupefacientes con apoyo del Grupo de
GestiónDocumental

3301 9. CERTIFICADOS 3 17 X Cumplidoslostiemposde retenciónse elimina la totalidad

9.6 Certificados del Consejo Nacional de Estupefacientes de la subserie por pérdidade vigenciaadministrativay por
carecer de valores secundarios; los documentos que

Certificación X soportan la decisión de asignación del bien en uso
Actas de reuniones internas de trabajo X definitivoa lostercerosse encuentranen lasResoluciones

y Actasdel ConsejoNacionalde Estupefacientes.

CONVENCIONES
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura ISs - Subserie Documental DF - Documento Fisico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total lE - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental I DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección IMT - Medios Técnicos Desempeño
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SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Soporte PROCESO Retención Disposición Final
SIG PROCEDIMIENTO

NE SISs DF DE AG AC CT E MT S
3301 19. DERECHOS DE PETICiÓN 3 7 X X Cumplidos los tiempos de retención en el archivo de

Solicitud X X gestión y el central se realiza la selección de una muestra
aleatoria representativa del 10% de la producción

Respuesta X X documental anual, como evidencia de las respuestas a las
Traslado por compentencia X peticiones y las consultas relacionadas con asuntos de

competencia del Grupo, que no correspondan a otras
series documentales o dependencias de la Entidad, segun
procedimientos, y de conformidad con la Ley 1755 de
2015 "Por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye un título del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo". A la muestra seleccionada se
aplica proceso técnico de digitalización (ver introducción

, numeral 3.2.2. literal a) con fines de consulta y
CGI preservación del soporte original. En cumplimien10 a los

P-GISC-Q2 lineamien10s técnicos de la ley 594 de 2000, estos
documentos se conservarán siempre en su soporte
original (Articulo 19. Parágrafo 2)". Esta selección deberá
ser realizada por el Grupo de Apoyo a la Secretaría,
Técnica con apoyo del Grupo de Gestión Documental. La,

i documentación que no fue seleccionada se elimina de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 1080 Articulo
2.8.2.2.5. Eliminación de documentos.

3301 39. PROGRAMAS Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

3301 39.19 Programas en Materia de Erradicación de Cultivos IIicitos 3 17 X X conserva totalmente ya que posee valor para la historia,
la cultura, la ciencia y la investigación la cual sirven como

Programa X evidencia en la construcción de lineamientos de politica en
Listado de asistencia X matería de control, prevención y represión de

Informe X estupefacientes, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto

Comunicaciones oficiales X X
3183 de 2011. Con el fin de garantizar su conservación
permanente se debe generar una copia de seguridad o
respaldo de los documentos de valor histórico utilizando_.

'... ..



el proceso Oe ulgnalizaclon (ver mtroOucclonnumeral
3.2.2. literala y b). Este procesodeberá ser realizado por

P.ANEA-OB el Grupo de Apoyo de la Secretaría Técnica del Consejo
Nacional de Estupefacientes con apoyo del Grupo de
Gestión Documental. n cumplimiento a los lineamientos
técnicos de la Ley 594 de 2000, estos documentos se
conselVarán síempre en su soporte original (Articulo 19.
Parágrafo 2)".

9
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE. Nivel Estructura Ss. Subserie Documental DF . Documento Flsico AG. Archivo de Gestión CT . Conservación Total lE - Eliminación Comité tnstitucional de Gestión y
S . Serie Documental I DE - Documento Electrónico AC . Archivo Central S - Selección 1MT . Medios Técnicos Desempeño
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Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Soporte PROCESO Retención Disposición Final

SISs SIG PROCEDIMIENTO
NE DF DE AG AC CT E MT S
3301 40. PROYECTOS Cumplidos los tiempos de retención esta subsene

3301 40,4 Proyectos de Actos Administrativos 3 7 X documental se elimina ya Que la documentación hace
referencia a documentos de carácter dispositivo los cuales

Proyecto de acto administrativo X no hacen parte de la memoria justificativa de algún acto
Memona justificativa X administrativo; es decir. iniciativas que nunca llegaron a

Actas de reuniones internas de trabajo X ser actos administrativos.Esto, de acuerdo a los
lineamientos técnicos establecidos en el Decreto 1080

CGJ Articulo 2.8.2.2.5. Enminac:i6n de documentos el cual será
P-GJAA.Q1 realizado bajo la téalica de picado por la Secretaria, Técnica del Consejo Nacional de Estupefacientes con

apoyodel Grupode GestiónDocumental.

,

CONVENCIONES
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivei Estructura ¡Ss - Subsene Documental DF - Documento Físico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total lE - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Sene Documental I DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección IMT - ~s técnicos Desempeño

APROBACiÓN / /
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Actualización Versión 2.0
FechaAprobaciónCIDA 24/1112016
Actualización Versión3.0
FechaAprobaciónCIDA 0310812018

Cargo Coordinador Grupo de Gestion Documental Cargo ~#go b Secretana General
Nombre Aycardo Miguel Velaides Navarro Nombre V orobre / Naslly Raquel Ramos Camacho
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